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jercicio de las atribuciones que le confíere la 

COME TDERANDO 2 

mediante escritura pública otorgada el 22 de 
1981, celebrada ante el votario Trigésimo del   

cantón 
lidad 11 
CIVILES 

SUE 

    

  

lo LTDA" 

ito se ha constituido la compañía úe responsabi- 
tada "CONSULTORA IRICOYIN GAVILANES IIGENIPROS 

; 

el Ingeniero Marco Alejandro Irigoyan Naranjo, 
debidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

nio de 1 

inálisls 

QUE 
81-307 se 
para la 

QU 
meaciona 

para su   
   
dividido 
de valo 

    

    

la aprobación de la constitución de la compañía 
FA IRIGOYER GSAVILANES INGEMIEROS CIVILES €. LTIDA.* 
ecto ha presentado tres coplas certificadas de la 

pública a que se refiere el considerando ante- 

la escritura pública antes mencionada , guarda con- 
con el Informe 09782 y Yermrando *440 de 25 de ju- 
321, emitidos por el Departamento de Inspección y 
de esta Superistencia, 

ed Departamento Legal mealante Nemorando nN*DJ-RL- 
$ de julio de 1991 ha emitido informe favorable 

continuación del trámite; 

pará el otorgamiento de la escritura pública antes 
Gáa es han cumplido todos los requisitos necesarios 
validez; 

RESUELVE 

PRIMERO » APROBAR la constítución de la Sompañía de 

en 106 rloipacionos e “de 1000.00 Con uz > SUCRES) 
cada uma, de conformidad con los térmínos constantes 

   

úe la e 
te el 1 

ARYICULO 
    
goritura pública de ¿2 de junio de 15481, otorgada an- 
tario Trigésimo del cantón Cuito. 

b EEGUNDO .- DISPONER cue un extracto da la escritura 
  

  pública 
Superint 
ios día] 

ejempl 
ad de 

de 22 de junio de 1951 que serí «laborado por esta 
endencia £e publique, por una sola vez, en uno de 
rios de mayor círculación en la cludad de Quito, Un 

.. 
íntegro del díario en «1 que se cunpla esta formali- 

rá ser entregado a este Despacho para su archivo. 
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ARTICULO MEBCERO.- DISPONER que el señor Notario Trigásl- 
mo Jel cantón auito anote ai margen de la matriz de la 
escritura pública 4e constitución de la compañía “COSSUL- 
TORBE IRIGOYES GAVILANES INGENIEROS CIVILES C,. LTDA. “otorga- 
¿a en esta sotaría, el ¿2 úe juniod ¿e 1981, que se la 
aprueba ske virtud de la presente resolución. El señor 
Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
marginal. 

pág.2 

  
   

      

  

   

ARTICULO CUARTO. —LISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantón guito se inscriba la escritura pública de constitu- 
ción de la compañía "CoOBSLLGORA IRICOYOS GAVILANES IXCENIEROS 

CIVILES Cd. 1LDE. * otorgada ante el kotariío Trigésimo ¡el 
cantón Quito, el 22 de junio de 1951, junto con la presente 
Resolución, ¿e archivará la segunda copia de dicha escritu- 
ra y 39 levolverán las restantes con la razón de la inserip- 
ción que ke ordena. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fíiriada 
en la Superintendencia de Compañías, en Culito, a 13 JUL 1981 

Foca. Teregza % NE e "ura 
SOPERTA ADLÍTE DE COMPAÑIAS 

|  PROVEYO 7 firoó 
que antecede la señora Uconondista Teresa Mina 
Superintendente de Compañías, on Quito, a 14 Ub y CERBIÍPICO . 
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